
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 341/2025
Fecha Resolución: 21/03/2025

D.  Rubén  Mendoza  Zabala,  Alcalde  -  Presidente  del  Ayuntamiento  de  Almensilla,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

CONCESIÓN PREMIOS CONCURSO DE AGRUPACIONES DEL CARNAVAL DE ALMENSILLA 2025

Vistas las Bases de la convocatoria del concurso de Agrupaciones Carnavalescas 2025 de Almensilla (chirigotas y comparsas), 
aprobadas mediante Resolución de Alcaldía nº 86/2025, de 21 de enero y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla nº 15, de 23 de enero de 2025, BDNS .
Vistas las actas del jurado del concurso firmadas con fecha 8/03/2025, donde se relacionan los ganadores del concurso en cada 
categoría, tras la deliberación del jurado. 
Vista la documentación presentada por cada agrupación. 
Visto el Informe de Alcaldía de fecha 17/03/2025, en el que se expresa el resultado del concurso de agrupaciones del Carnaval 
de Almensilla 2025.
Considerando la existencia de consignación presupuestaria en la partida 338/481. 
Visto lo dispuesto en el art. 15 de las bases del concurso, el acta del jurado y en virtud de las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, RESUELVO: 
PRIMERO. Conceder los siguientes premios y por los importes que se relacionan a continuación: 

→   COMPARSAS:  
PRIMER PREMIO (750 euros brutos, sujeto a la aplicación del 19% retención IRPF: 607,50 euros neto): COMPARSA 
“LAS APRENDIZAS”, representante D. ANTONIO JESÚS MIGUEZ SÁNCHEZ DNI ***6843*-*. (el premio se debe 
ingresar en la cuenta autorizada por el representante titularidad de D. ANTONIO JESÚS MIGUEZ SÁNCHEZ). 
SEGUNDO PREMIO (300 euros): COMPARSA “LOS ENAMORAOS” , titular Asociación Agrupación Antología 
Colombina Los Ciquitraque, con C.I.F.: ****1046*., en el nº de cuenta facilitado por la misma. 

→   CHIRIGOTAS   
PRIMER PREMIO (750 euros brutos, sujeto a la aplicación del 19% retención IRPF: 607,50 euros neto): CHIRIGOTA 
“NOCHE DE FIESTA”, representante D. Alberto Domínguez Méndez DNI ***1358**. (el premio se debe ingresar en la 
cuenta autorizada por el representante, titularidad de D.Alberto Domínguez Méndez). 
SEGUNDO PREMIO (300 euros): CHIRIGOTA DEL LOVE”, representante D. José García Cañas, con DNI ***3419** 
(el premio se debe ingresar en la cuenta autorizada por el representante, titularidad de D. José García Cañas). 
TERCER PREMIO (150 euros): CHIRIGOTA “CUANDO LAVO EL CARRO LLUVIA DE BARRO”, representante D. 
Miguel Acal Serrano, DNI ***4582**. (el premio se debe ingresar en la cuenta autorizada por el representante titularidad de 
D. Miguel Acal Serrano). 

→     PREMIO A LA MEJOR AGRUPACIÓN LOCAL   (150 €): DESIERTO. 

→   PREMIO A LA MEJOR LETRA   (100 €): “PIROPO A ALMENSILLA”, primer pasodoble de la comparsa "Las 
Aprendizas", representante D. ANTONIO JESÚS MIGUEZ SÁNCHEZ NIF ***6843*-*. (el premio se debe ingresar en la 
cuenta autorizada por el representante titularidad de D. ANTONIO JESÚS MIGUEZ SÁNCHEZ). 
SEGUNDO. Aprobar el gasto presupuestario y ordenar el pago por los importes establecidos en el apartado primero con cargo 
a la aplicación 338/481 a los beneficiarios relacionados anteriormente.

 
 

TERCERO. Comunicar a Tesorería para que proceda al pago de los mismos.
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El Alcalde                                  

 
Fdo.: Rubén Mendoza Zabala       
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